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: --- CARTA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1990 DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTARTE PERMANENTE DEL 

URUGUAY ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

En cumplimiento de instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de dirigirme a 
Vuestra Excelencia con referenaia a la aplicacidn al Uruguay de lo dispuesto por el 
Artículo 50 de la Carta de las Naciones Unidas, en virtud de los problemas 
económicos que enfrenta como consecuenoia de la aplicación al Iraq de las medidas 
dispuestas por el Consejo de Seguridad de acuerdo son su resolución 661 (1990). 

El Gobierno del Uruguay, pain de profunda tradiaibn legalista y respetuoso de 
las decisiones de ?os Órganos de las Naciones Unidas, ha adoptado las providenaias 
necesarias para que sus autoridades y aiudadanos aoaten -el -embargo impuesto al I-raq 
de acuerdo con los tkminos de la resolución mencionada. 

La ejeauaión de diaho embargo trae aparejadse fmportanteu aonsecuencias 
adversas a los intereses naaionales, que contribuyen a agudísar una situación de 
deterioro eaonómíco que ue viene arrastrando en nuestro peía desde hace algunos 
años. 

En efecto, Últimamente ue había generado entre el Uruguay y el Iraq una 
corriente de ínteraambio oomeraial que aportó importantes beneficios a nuestra 
economía, ya que la balanza cwmercíal entre los dos países arrojó una sucesi¿n de 
saldos favorables al Uruguay. El volumen del interoambíu puede no parecer 
importante en términos absolutos, pero dentro del contexto de la economía nacional 
representa montos signif;cativos si se tiene en cuenta, en particular, el hecho de 
que la misma depende profundamente de las exportaciones y la grave crisis económica 
que afecta al país desde hace varios años. 

La interrupción de este intercambio ocasiona serios perjuicios a nuestros 
intereses, al tener que cancelar exportaciones ya acordadas así como negociaciones 
en cursor 

En especial trae reperCUt3iOneS realmente graves para la eCOnOmh uruguaya la 
interrupción de las exportaciones de carne ovina, ya que este producto, en función 
de las realidades actuales del sector productivo y exportador del Uruguay, es de 
incidencia fundamental en la economía del país, 
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Es por eataa rasomm que aw dirijo .nl Consejo de Saguridad. l nombre de mi 
Gobierno, y en ejsraiaio del dereaho que aauerda el Artíaulo 50 de la Carta de las 

mNaciones Unidas, a los efectos ds entablar cowiulta8 con dfabo órgano sobre la 
~~rolución do estos problmms, que el Wruguay~~confronts-cono corrseouenaia de-la 

aplicasido de la rarroluoión 661 (19901.. 

~~~~~(Lirmadob-.~Ri3aniro PZRfZ-BALLOIJ-- - 
Embajador 

Bepreaentante Permanente del Uruguay 
ante las Naciones Unidas 
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